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Resumen 

El objetivo del siguiente trabajo es analizar dos manuales escolares a la luz de los 

lineamientos establecidos por el Programa Nacional de  Educación Sexual Integral. La Ley 

que promueve la enseñanza de la ESI en las escuelas ha cambiado los modos en que 

percibimos y enseñamos los contenidos. Los conceptos se han transformado, mostrando 

nuevas aristas dentro de las áreas. Analizar en qué medida y de qué formas la ESI se 

encuentra presente en los manuales escolares, o si en ellos persisten vacíos y ausencias en 

torno a la temática, permitirá profundizar la reflexión sobre las prácticas de enseñanza y 

continuar avanzando hacia una educación más justa e inclusiva para sus destinatarios: los 

jóvenes. 

Palabras clave: 

Sexualidad, Manuales escolares, Educación Sexual Integral, Ciencias Naturales, Nivel 

Secundario. 
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Introducción 

Las formas de enseñanza en el ámbito educativo en Argentina se han ido 

transformando con el correr de los años. En primer lugar porque han surgido nuevas técnicas, 

métodos e instrumentos que permitieron avances en las formas en que se abordan los 

contenidos. Y, en segundo lugar, porque los contextos de vida de los jóvenes, y por ende sus 

necesidades, han cambiado, por lo que hoy se vuelven significativas prácticas que antes no lo 

eran.  

Los niños y los adolescentes hace ya un tiempo solicitan que las clases sean atractivas, que 

respondan a la típica pregunta de ¿Para qué me sirve esto?, que los temas vistos los 

representen, sentirse conmovidos por los contenidos. A su vez, es en este escenario que los 

jóvenes expresan cada vez con mayor claridad sus necesidades de comprender los cambios 

físicos de la pubertad, de recibir información confiable sobre vínculos afectivos, 

consentimiento, diversidad de género y orientación sexual entre otros temas, y de contar con 

adultos que acompañen sus preguntas. Estas demandas, visibles en la vida escolar cotidiana, 

así como también en los espacios culturales y digitales de los que son parte, muestran que los 

contenidos y enfoques tradicionales propios del siglo XX resultan insuficientes para 

responder a las experiencias reales de las adolescencias actuales. 

Es en este contexto que aparece la Ley de Educación Sexual Integral (ESI), como 

forma de comenzar a trazar un camino firme que responda a los pedidos e interrogantes que 

los jóvenes tienen, y no de cualquier manera: de forma integral y transversal, en todos los 

niveles y áreas, detrás de cada contenido abordado.​

Este cambio de mirada dentro del ámbito educativo trae consigo nuevas transformaciones, 

resistencias, pedidos, necesidades, ausencias. Es por eso que el presente Trabajo Final de 

Grado tiene como objetivo analizar una de las formas en que la ESI se hace presente dentro 

de la escuela: en el contenido de los manuales escolares. Se seleccionaron dos manuales 

escolares que se van a observar y a estudiar colocando los anteojos de la ESI, para poder 

reconocer si está presente o si aún tiene que recorrer largos caminos para ganar su lugar. 

Justificación del tema 

La presencia de la Educación Sexual Integral (ESI) no es tema nuevo dentro del 

ámbito educativo. En el año 2006 se sancionó la Ley 26.150 que establece que la educación 



 

sexual es un derecho y que la responsabilidad de enseñarla es de los docentes. Para 

acompañar esa función es que se crea el Programa Nacional de Educación Sexual Integral 

que se hace responsable de articular y formar a docentes y directivos para que se cumpla la 

Ley. Sin embargo, hablar de sexualidad dentro de tales instituciones es más complejo de lo 

que parece. 

Detrás de la palabra sexualidad se encuentran creencias, que muchas veces son 

acotadas y que se reducen, sobre todo, a la genitalidad y la reproducción humana. Se afirma, 

al comienzo del cuaderno de ESI (material didáctico y pedagógico que propone abordajes, 

conceptualizaciones, recursos y actividades particulares para el tratamiento de la sexualidad 

en las escuelas) que la educación sexual en la escuela se daba, sobre todo, en el Nivel 

Secundario, en las horas de Biología, “en las que se priorizaban algunos temas, como los 

cambios corporales en la pubertad y la anatomía y fisiología de la reproducción humana”  

(Programa Nacional de Educación Sexual Integral, 2008).​

Con la sanción de la Ley 26.150 en el año 2006 se creó el Programa Nacional de Educación 

Sexual Integral (PNESI), dependiente del Ministerio de Educación de la Nación encargado de 

planificar, producir y distribuir lineamientos curriculares, materiales pedagógicos, propuestas 

de capacitación docente y acciones destinadas a garantizar la implementación efectiva de la 

ESI en todo el país. El PNESI se constituyó como el responsable de orientar el trabajo de las 

escuelas, promover una formación integral y acompañar a los equipos docentes en la 

incorporación transversal de la educación sexual en los distintos niveles y áreas del sistema 

educativo. 

Sabemos por Graciela Morgade, especialista en educación sexual integral, que la 

enseñanza de la educación sexual estuvo siempre presente en las escuelas, incluso antes de la 

promulgación de la Ley. Tradicionalmente, se presentaba a partir de dos modelos dominantes:  

el biologicista o biomédico y el moralizante (Morgade, 2011, p.150). Colocándose detrás de 

un discurso pretenciosamente objetivo, por estar asociado a las ciencias naturales, la 

perspectiva biologicista plantea a la sexualidad como algo “natural”, es decir, se la entiende 

como parte natural del ser humano, y por ende, se asocian a ella representaciones, ideas, 

supuestos y construcciones que muestran cómo es y cómo debería ser esa sexualidad. Desde 

esta perspectiva se definen, por un lado,  las verdades acerca de los cuerpos, de la sexualidad 

y del género; mientras que por otra parte, se la reduce a lo que anteriormente hicimos 

referencia: la sexualidad como algo natural, vinculado a la genitalidad y la reproducción, 

entendidos como procesos naturales, universales y estables. 



 

Todos estos modelos de sexualidad se transforman significativamente con la Ley, dando 

giros rotundos en las concepciones existentes. Plantear a la Educación Sexual de forma 

Integral es transformar los modos de conocer la sexualidad, entendiéndola, en palabras de 

Morgade, “como la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y 

éticos” (2016, p.151). Es en esta instancia y, bajo esta nueva mirada, es que podemos pensar 

en todo lo que abarca la ESI, y por ende en las posibles renovaciones de los modos de 

enseñar. “La sexualidad (...) constituye el modo particular de habitar el cuerpo sexuado en 

una etapa de la vida, en un momento social, en una cultura” (Morgade y otros, 2015, p.150).  

Este proceso invita a las instituciones educativas y a los distintos agentes de 

educación de nuestro país a comprender, a desaprender y aprender, a preguntarse y 

cuestionarse todo aquello que se entendió históricamente sobre sexualidad a lo largo de los 

años y, partiendo de esa base, desarrollar materiales didácticos que acerquen a los jóvenes 

que atraviesan esas temáticas de un modo más significativo. 

Dentro del entramado educativo nos topamos con la presencia de manuales escolares de 

distintas editoriales que llegan a las aulas como una de las formas de acceso a los contenidos 

propuestos para los años escolares. Los manuales escolares son dispositivos que se utilizan 

dentro del ámbito educativo para la enseñanza de contenidos. Estos, exponen un recorte de 

los contenidos a enseñar, eligiendo qué y cómo se enseñan determinados temas. 

Carolina Tosi (2011), investigadora del CONICET, plantea en su publicación El texto 

escolar como objeto de análisis. Un recorrido a través de los estudios ideológicos, 

didácticos, editoriales y lingüísticos que los libros de texto y manuales escolares son recortes 

de aquellas expectativas y formas de ver y entender el mundo dentro de la escuela. En el 

marco de este recorrido cita a Ossenbach y Rodriguez Somoza (2001) que afirman lo 

siguiente:​  

“(...) entender al libro de texto como soporte curricular a través del cual se vehiculiza 

la “vulgata escolar”, o sea el conocimiento academizado que las instituciones 

educativas han de transmitir, y concebirlo en tanto espejo de la realidad, ya que en él 

se representan valores, actitudes, estereotipos e ideologías que caracterizan una época, 

y como huella de los modos y procesos de comunicación pedagógica, debido a que un 

manual es un espacio de memoria de los métodos de enseñanza y aprendizaje usados 

en el desarrollo del programa escolar.” (p.7) 



 

Los manuales de Ciencias Naturales del Nivel Secundario, antes de la sanción de la 

Ley, abordaban la sexualidad  desde la perspectiva biologicista anteriormente explicitada. 

Surge entonces pensar si dentro de estos, en la actualidad, se desarrollan los contenidos 

escolares desde la mirada de la educación sexual integral 

Desde la implementación de la Ley, la ESI ha tenido que dar ciertas batallas para 

transformar los materiales escolares como libros de textos, en los que en ocasiones ha estado 

ausente o alejada de los lineamientos propuestos.  Es por eso que cabe preguntarse si en la 

actualidad, a casi dos décadas de su aplicación, están presentes estos lineamientos en los 

contenidos desarrollados dentro de los manuales escolares de Ciencias Naturales. 

Los Lineamientos Curriculares elaborados por el Ministerio de Educación de la Nación 

en 2008 y actualizados posteriormente, constituyen el marco de referencia oficial para 

orientar la enseñanza de la sexualidad en todos los niveles y modalidades del sistema 

educativo. Estos lineamientos definen los saberes, valores y perspectivas que deben abordarse 

de manera sistemática y transversal en las instituciones educativas, y funcionan como una 

guía para la planificación docente, la elaboración de materiales pedagógicos y la selección de 

contenidos escolares. Como afirman en la presentación del cuadernillo oficial de los 

Lineamientos,  la elaboración del mismo consiste en “garantizar los derechos de niños, niñas 

y adolescentes y al mismo tiempo buscar consensos y fortalecer el diálogo, sin desconocer las 

diferencias y las tensiones que la complejidad de la temática conllevan” (2010, p.10) 

Lejos de reducir la sexualidad a lo biológico, los Lineamientos proponen una 

perspectiva integral que articula dimensiones biológicas, psicológicas, sociales, afectivas, 

éticas y de derechos, con el propósito de garantizar que todos los estudiantes accedan a 

información actualizada, confiable y respetuosa de la sexualidad. Además, señalan la 

necesidad de revisar críticamente los materiales didácticos para evitar que reproduzcan 

visiones normativas, discriminatorias o centradas exclusivamente en el modelo biomédico. 

Así, los Lineamientos Curriculares son el parámetro fundamental para evaluar si los 

manuales escolares, como los que se analizarán en esta investigación, representan la 

sexualidad desde un enfoque acorde a la ESI o si continúan transmitiendo saberes 

fragmentados, biologicistas o descontextualizados. 

A partir de todo esto, se pensó en los siguientes interrogantes para la investigación 

educativa: 



 

-​ ¿Qué representaciones construyen los manuales en relación al conocimiento de las 

Ciencias Naturales en el desarrollo de sus contenidos? 

-​ ¿De qué manera las diferentes formas de abordar la sexualidad en los manuales 

influye en la construcción de representaciones, actitudes y valores de los estudiantes 

de cuarto año del Nivel Secundario? 

-​ En el diseño curricular de Biología en el Nivel Secundario, ¿Siguen apareciendo 

sesgos biologicistas y biomédicos sobre la sexualidad? 

Objetivo general 

Analizar las representaciones que se construyen en torno a la ESI en los contenidos de 

Ciencias Naturales en manuales escolares de distintas editoriales, en relación a aquello que 

proponen los lineamientos curriculares del programa nacional de Educación Sexual Integral. 

Objetivos específicos 

-​ Analizar los lineamientos de la ESI en torno a las Ciencias Naturales. 

-​ Comparar dos manuales escolares de Biología de cuarto año del Nivel Secundario con 

las propuestas de los cuadernillos de Educación Sexual Integral.  

-​ Explicar las diferencias y similitudes presentes en los textos, las imágenes y las 

actividades propuestas por las distintas editoriales al abordar la temática de la 

sexualidad en los manuales de Ciencias Naturales. 

-​ Determinar la coherencia entre los contenidos sobre sexualidad presentados en los 

manuales y los lineamientos curriculares de la ESI para el Nivel Secundario. 

Estado del arte 

Para el abordaje de este tema reconocemos diferentes autores que han dedicado sus 

investigaciones a las temáticas de sexualidad y manuales escolares dentro de las escuelas. 

Este recorrido nos permite ver aquello que ya se investigó, y tenerlo como punto de partida 

para el desarrollo de la investigación.​ En los siguientes párrafos explicaremos las ideas de 

aquellos autores que han dedicado sus estudios al conocimiento de la ESI.​ ​ ​  



 

Tomando como punto de partida los Lineamientos Curriculares para la Educación 

Sexual Integral (2008), desarrollados por el Ministerio de Educación de la Nación, como 

parte del Programa Nacional de Educación Sexual Integral, entendemos que la Educación 

Sexual Integral en la escuela no busca ser concebida como un espacio de controversias, sino 

como un escenario de encuentros entre los distintos sujetos y agentes: entre jóvenes y adultos, 

entre disciplinas y saberes, entre responsables de políticas públicas, entre familias y escuelas, 

entre cosmovisiones, creencias religiosas y tradiciones culturales, en el marco del respeto por 

el derecho a información de nuestra infancia y adolescencia (p.10). 

En este sentido, los especialistas que han desarrollado los cuadernillos para abordar la 

ESI definen y seleccionan ciertos conceptos y contenidos curriculares necesarios para 

acompañar el crecimiento y la vida de los alumnos de los distintos niveles del sistema 

educativo, tanto en escuelas públicas como privadas de todo el país, entendiendo a la 

sexualidad como una dimensión constitutiva de las personas.​  

Asimismo, el cuadernillo plantea que estos lineamientos deben aplicarse y 

desarrollarse curricularmente dentro de las propuestas escolares: 

“Deberán enmarcarse en los proyectos educativos institucionales y encarnar en proyectos de 

aula, favoreciendo de esta manera la continuidad y sistematización de las acciones, la 

interdisciplinariedad, la intersectorialidad y la participación de toda la comunidad educativa.” 

(p.15) 

Dentro de los manuales escolares y de los equipos que se encargan de confeccionarlos 

hay universos de sentidos constituidos que tienen por objetivo desarrollar los contenidos del 

currículum de determinadas formas y seleccionando sus recursos; así como también dejar 

contenidos por fuera del libro de texto por diferentes razones y motivos. 

Alicia de Alba, especialista en  educación y currículum, en sus investigaciones sobre 

el currículum afirma que “ningún currículum puede ser neutro y aséptico” y considera que la 

educación es una parte sensible y neurálgica del tejido social, y que, por este motivo, los 

distintos agentes sociales poseen interés por ella, y luchan porque la educación sea 

congruente con su proyecto político (1998, p.7). Estas ideas enmarcan aquello que se 

encuentra en las bases de la Educación Sexual Integral: atravesar el currículum y sus 

manifestaciones (en textos escolares, por ejemplo), para transformarlo desde la perspectiva de 

género. 



 

La perspectiva de género es un término que en los últimos años resuena con mayor 

frecuencia dentro de la sociedad argentina. Dicho término propone comprender que las 

diferencias de género no son una cuestión dada de forma natural por el simple hecho de ser 

hombres o mujeres, sino que son marcadas por modelos dominantes que han reforzado las 

desigualdades y los estereotipos en torno al género. 

Este enfoque viene a cuestionar las ideas fundadas en el núcleo de las sociedades, en 

donde se han conceptualizado ideas sobre lo que deben ser los hombres y las mujeres, qué 

roles deben ocupar, cómo deben comportarse, pensar, manifestarse y actuar. Graciela 

Morgade (2006) afirma que se trata de entender que el cuerpo humano está inscripto en una 

red de relaciones sociales que le da sentido y que su uso, disfrute y cuidado está condicionado 

por muchos aspectos, como por ejemplo las relaciones de género hegemónicas (p.43). 

Asimismo, Catalina González del Cerro propone, en relación al ámbito educativo y 

este enfoque, que la inclusión de esta perspectiva requiere necesariamente cuestionar la 

jerarquía de los saberes enseñados, reconfigurar el vínculo pedagógico, considerar el valor 

epistémico de la confianza, la experiencia y las emociones, entre varios asuntos más (2020, 

p.189). 

Por último, Andrea Cufré (2023), Licenciada en Psicología, y especialista en 

Educación en géneros y sexualidades, en su investigación Sexualidad, género y vínculos en 

libros de texto de la Escuela Secundaria. El caso de la asignatura Salud y Adolescencia. 

realiza un recorrido de investigación tomando como punto de partida los libros de textos 

escolares del área Salud y Adolescencia, y afirma que las conceptualizaciones que se dan en 

torno a los temas vinculados con la sexualidad muchas veces son acotadas, no permiten un 

pensamiento crítico o están alejadas de la realidad concreta y cotidiana de los estudiantes. En 

su conclusión, expresa que existe en los libros de texto analizados un énfasis en lo 

exclusivamente biológico, y que se invisibiliza la vertiente afectiva lo cual “no dejan situar en 

su real dimensión a la sexualidad, sexualidad que produce vínculo, afecto, placer... en 

definitiva, produce humanidad” (p.39). Esto se vincula íntimamente con aquello que se 

plantea en la investigación, en la que buscaremos dar nuevos pasos en el planeamiento de 

estrategias y propuestas de mejora para que la educación sexual se acerque aún más a su 

“carácter multidimensional y estructurante”. 



 

Marco Teórico 

Los aportes de la Educación Sexual Integral (ESI) dentro de las escuelas han 

transformado los modos de definir, enseñar y sistematizar prácticas que durante mucho 

tiempo se encontraban naturalizadas en la vida escolar cotidiana. La sexualidad sigue siendo, 

sin embargo, un tema complejo al interior de las instituciones educativas. Existe aún una 

tensión entre las creencias y concepciones tradicionales acerca de lo que supone enseñar la 

ESI, y los lineamientos que la Ley de Educación Sexual Integral establece en verdad. En este 

marco, el siguiente apartado recupera distintos aportes teóricos sobre sexualidad, género, 

enseñanza de las Ciencias Naturales y manuales escolares, con el propósito de construir una 

base conceptual que permita analizar cómo estas nociones se reflejan, se transforman o se 

presentan ausencias dentro de los manuales escolares seleccionados. 

Al hablar de sexualidad y de los modos de entenderla que propone la Ley, podemos 

retomar las ideas desarrolladas por Judith Butler, filósofa estadounidense postestructuralista. 

En su obra Deshacer el género, Butler plantea que en la sexualidad, al igual que el género, 

hay construcciones sociales cambiantes, que no pueden regirse por marcos normativos fijos, 

ya que “la sexualidad es una manera de transportar significados culturales tanto a través de la 

operación de las normas como de los modos periféricos mediante los cuales son deshechas” 

(Butler, 2006, p.33). Esta concepción dinámica de la sexualidad resulta fundamental para el 

análisis de los manuales escolares, ya que permite indagar si las representaciones del cuerpo 

y de la sexualidad que aparecen en los mismos reproducen visiones normativas, por ejemplo 

desde la genitalidad exclusivamente, o si contemplan su carácter histórico, cultural y 

socialmente construido. 

En la misma línea, Graciela Morgade señala que “la sexualidad supera ampliamente la 

dotación biológica y fisiológica del cuerpo y constituye el modo particular de habitar el 

cuerpo sexuado” (2006, p.40). Esta perspectiva da cuenta de la necesidad de superar el 

reduccionismo biológico que a través de los años ha dominado la enseñanza de la sexualidad 

en el ámbito escolar. En esta investigación esta idea es clave para analizar si los contenidos 

de Ciencias Naturales continúan limitándose a lo biológico o si integran la dimensión 

afectiva, relacional y cultural que la ESI propone. 

Por su parte, en línea con los conceptos de sexualidad que desarrollan las autoras 

mencionadas anteriormente, Catalina González del Cerro y Marta Busca (2022) advierten que 



 

en las sociedades, y por consecuencia en las escuelas persiste un discurso sobre la 

“sexualidad natural”, basado en una clasificación binaria de los cuerpos, y una relación lineal 

entre cuerpo, género y deseo. En sus palabras, “persiste un discurso sobre la ‘sexualidad 

natural’ que podría sintetizarse en una clasificación de los cuerpos y una lectura lineal del 

vínculo entre cuerpo-género-deseo” (p.16). Este marco de pensamiento tradicional se refleja, 

muchas veces, en los contenidos escolares que reducen la sexualidad a la genitalidad y 

asocian el género con funciones biológicas. La educación no está alienada de las creencias 

que como sociedad constituimos. De hecho, podemos afirmar que la educación es situada, 

siempre, en un contexto social, con imaginarios e ideas constituidas. Tomar este planteo 

como referencia permitirá observar en los manuales si persisten estas formas de 

representación binarias y normativas, o si se abren a nuevas formas de comprensión de la 

diversidad corporal y sexual. 

Estas reflexiones teóricas ayudan a comprender el contexto en el que surge la Ley de 

Educación Sexual Integral y la necesidad de revisar los modos en que la sexualidad se enseña 

en la escuela. La ESI propone un enfoque transversal que abarca distintas dimensiones: 

biológica, afectiva, social, ética y de derecho. Estas cuestionan la supuesta neutralidad y 

objetividad con que tradicionalmente se abordaban estos temas. En este sentido, Morgade y 

otras autoras sostienen que “El modelo biomédico adquiere autoridad para decir “la verdad de 

los cuerpos”, “la verdad de la sexualidad” y lo válido a enseñar en las escuelas respecto de 

este campo.” (2015, p.150).. Este señalamiento nos permitirá analizar hasta qué punto los 

manuales de Ciencias Naturales continúan transmitiendo esa verdad biomédica o incorporan 

la mirada integral y crítica que la ESI promueve. 

Analizar los materiales escolares tales como los manuales permite reconocer qué tipo 

de saberes se transmiten y cómo se representan el cuerpo y la sexualidad en el aula. En este 

sentido, tomamos la Ley de ESI que plantea para el Nivel Secundario el desarrollo de saberes 

y habilidades para el conocimiento y el cuidado del propio cuerpo, la toma de decisiones 

responsables, la valoración de la afectividad y el respeto por la diversidad (Ministerio de 

Educación de la Nación, 2010). Esto implica revisar críticamente las metodologías y recursos 

de enseñanza, entre los cuales se encuentran los manuales escolares, que ocupan un lugar 

central, ya que median entre el currículum prescripto y la práctica docente.  

Los manuales escolares están presentes en las instituciones desde hace décadas y han 

sido objeto de cuestionamientos pedagógicos y políticos. La elección de los mismos como 



 

objeto de análisis en esta tesis permite dar cuenta que los manuales no solo comunican 

contenidos, sino que transmiten concepciones, valores y representaciones sociales que 

influyen en la construcción del conocimiento escolar sobre la sexualidad. Manuel de Puelles 

Benítez (2000) en su artículo Los manuales escolares: un nuevo campo de conocimiento, 

afirma que los manuales se presentan con aparente modestia pero entrañan acceder a diversos 

niveles de conocimiento, ya que reflejan tensiones curriculares, ideológicas y culturales 

propias de cada época. “Saber lo que han representado los manuales escolares en una época 

concreta entraña acceder a diversos niveles de conocimiento” (p. 7).  

En esta línea, Tenti Fanfani introduce el concepto de saberes socialmente relevantes, 

entendidos como aquellos conocimientos legitimados por la escuela y sancionados como 

válidos para la sociedad. Es a través del currículum, (que luego se ve representado en los 

manuales escolares) que se institucionalizan estos saberes socialmente relevantes, teniendo la 

escuela el monopolio de reconocimiento de estos saberes, es decir, es la institución la que 

sanciona qué conocimientos son valiosos y legítimos para la sociedad, por lo que su rol es 

estratégico y determinante. Afirma que  “Este reconocimiento hace que las disposiciones y 

habilidades subjetivas desarrolladas en los procesos educativos adquieran una existencia 

objetiva en la forma de títulos y certificados.” (2015, p.18). Retomar esta perspectiva resulta 

útil para examinar qué saberes sobre la sexualidad, el cuerpo y la salud se legitiman en los 

manuales de Ciencias Naturales, y cuáles permanecen invisibilizados. 

En torno al lugar que ocupan los libros de textos escolares, es relevante considerar 

qué silencios, ausencias o sesgos se observan en el tratamiento de la sexualidad en los textos 

de análisis para reflejar la complejidad de la ESI. Para ello, tomamos las mirada de Carolina 

Hamodi (2014), Doctora en Investigación en Innovación en Educación, que citando a 

Sacristán (1991) y Aguado (2005) analiza los libros de texto como dispositivos que “dicen, 

pero al mismo tiempo guardan silencio”, dando cuenta que los contenidos culturales de los 

libros han sido elegidos y filtrados por editores, cuyos intereses comerciales, políticos, 

económicos, etc., pueden no coincidir con los que el profesorado pretende transmitir 

(Hamodi, 2014, p.34). Los contenidos de los manuales son seleccionados y filtrados por 

editores, cuyas decisiones responden también a intereses políticos, económicos o ideológicos.  

En relación a los contenidos que se enseñan y los manuales escolares también resulta 

necesario pensar en un concepto clave dentro del ámbito educativo, que es el del currículum 

oculto. Este ocupa un lugar central dentro de la conformación de ideas, supuestos e 



 

imaginarios que luego se presentarán en el aula de una forma no explícita. Este consiste en 

todo aquello que no se considera como real, pero que está presente  de  manera  implícita  y  

que  influye  en  el  proceso  enseñanza-aprendizaje, que motiva o desmotiva a las partes 

como por ejemplo las propias creencias  del  docente,  las  experiencias  de  éste, entre otras 

cuestiones influyentes (Del Carmen Marcillo, 2019, p.7). En esta investigación retomamos 

este concepto porque permite identificar no sólo los contenidos declarados en los textos, sino 

también aquello que los manuales naturalizan, silencian o presentan como dado en relación 

con el cuerpo, el género y la sexualidad. Tal como define Jurjo Torres Santomé, pedagogo 

español, en su libro El currículum oculto (1998): 

“Los proyectos curriculares, los contenidos de la enseñanza, los materiales didácticos, los 

modelos organizativos de los colegios e institutos, las conductas del alumnado y del 

profesorado, etc., no son algo que podamos contemplar como cuestiones técnicas y 

neutrales, al margen de las ideologías y de lo que sucede en otras dimensiones de la 

sociedad, tales como la económica, cultural y política.” (p.14). 

En relación con la enseñanza de las Ciencias Naturales, tradicionalmente se ha 

priorizado la transmisión de información conceptual por sobre la construcción del 

conocimiento. Melina Furman y otros autores, en su libro La ciencia en el aula, destacan que 

“el enfoque actual de la enseñanza de las ciencias (...) sostiene que los alumnos, lejos de ser 

recipientes vacíos, llegan al aula con ideas que son fruto de sus experiencias previas.” (2018, 

p.17). Sin embargo, los cuadernillos de Educación Sexual Integral para el Nivel Secundario 

advierten que “aún coexiste con ciertas prácticas escolares en las cuales la información 

biológica sigue disociada de los contextos y las situaciones reales que viven los y las 

adolescentes y jóvenes.” (p.41) Este señalamiento guía parte del análisis de esta tesis: 

examinar si los manuales logran integrar la dimensión social y afectiva de la sexualidad o si 

se mantienen en un registro meramente informativo y biológico. 

El Nivel Secundario de la educación ha sido y es espacio de transformaciones que han 

buscado el punto de encuentro entre los jóvenes y los contenidos escolares en una etapa 

particular de la vida: de los 11/12 años a los 17/18 años, o incluso más, en el caso de los 

alumnos que han realizado permanencia o que han abandonado y luego retomado la escuela.  

Constituye, por eso, un espacio clave para la formación integral de los jóvenes, donde 

convergen procesos de construcción identitaria, social y afectiva. El Diseño Curricular para la 

Educación Secundaria reconoce este derecho al afirmar que se deben incluir las prácticas 



 

culturales de los estudiantes “como parte constitutiva de las experiencias pedagógicas de la 

escolaridad para fortalecer la identidad, la ciudadanía y la preparación para el mundo adulto” 

(2010, p.7). En este contexto, la ESI se debe constituir como “ un espacio sistemático de 

enseñanza y aprendizaje que articule contenidos de diversas áreas curriculares con los 

Lineamientos de la ESI, adecuados a las edades de adolescentes y jóvenes, abordados de 

manera transversal y en espacios específicos.” (2012, p.6). Esta perspectiva orienta el trabajo, 

que busca revisar cómo se materializa ese enfoque transversal en los manuales de Ciencias 

Naturales y qué tensiones emergen entre los discursos científicos y los propósitos formativos 

de la ESI. 

En síntesis, los conceptos y autores desarrollados anteriormente constituyen el marco 

interpretativo desde el cual se abordará el análisis de los manuales seleccionados. Las 

perspectivas de sexualidad, las construcciones sociales en torno a estas, los saberes escolares 

y la enseñanza de las ciencias naturales son algunos de los conceptos que servirán para 

examinar las representaciones, imágenes y actividades presentes en los libros de texto de 

Biología, y para evaluar su coherencia con los lineamientos curriculares de la Educación 

Sexual Integral. El marco teórico, entonces, no es solo la definición de conceptos, sino un 

modo de sustentar e interpretar dentro de la investigación. 

Metodología 

Esta investigación, que propone analizar los modos en que se hacen presentes los 

lineamientos de la ESI en torno a las Ciencias Naturales en los libros escolares de Biología 

de dos editoriales, es de tipo cualitativa. Este enfoque resulta conveniente porque busca 

comprender en profundidad los significados, representaciones y sentidos que se ponen en 

juego en los materiales educativos, más que medir o cuantificar fenómenos. La 

investigación cualitativa implica un conjunto de prácticas interpretativas que hacen al 

mundo “visible”, lo transforman y convierten en una serie de representaciones en forma de 

observaciones, anotaciones, grabaciones y documentos (Sampieri, 2010, p.10).  

En diálogo con esta perspectiva, Vasilachis de Gialdino (2006) retoma a Marshall y 

Rossman (1999) para profundizar en la singularidad de este enfoque, describiendo la 

investigación cualitativa como pragmática, interpretativa y asentada en la experiencia de las 

personas. Según estas autoras, el proceso cualitativo implica:​

a) la inmersión en la vida cotidiana de la situación estudiada,​



 

b) la valoración de la perspectiva de los sujetos sobre sus propios mundos, y​

c) la comprensión de la investigación como un proceso interactivo entre investigador y 

participantes, privilegiando las palabras, experiencias y comportamientos observables como 

datos primarios. 

Si bien en este estudio no se trabaja con participantes sino con documentos, estas 

características siguen siendo acertadas: analizar manuales supone ingresar en el universo 

simbólico que estos construyen, reconocer las perspectivas que expresan sobre el cuerpo y la 

sexualidad, y comprenderlos como productos culturales que condensan visiones del mundo, 

sin olvidar que quienes han estado detrás de la construcción de ellos son personas, 

En este sentido, lo cualitativo se vuelve indispensable porque los manuales escolares 

no son simples instrumentos técnicos, sino dispositivos culturales que expresan concepciones 

sobre el cuerpo, la sexualidad, la salud y la enseñanza, en este caso, de las Ciencias 

Naturales. Desde esta perspectiva, la investigación busca interpretar qué discursos, silencios, 

ideas y supuestos aparecen en los textos seleccionados, y cómo estos se articulan (o no) con 

los lineamientos que propone la Ley de Educación Sexual Integral. El análisis cualitativo 

permite, además, poner en evidencia elementos del currículum oculto, es decir, aquellos 

valores, representaciones y formas de entender la sexualidad que se transmiten de manera 

implícita, aun cuando no aparezcan de forma explícita en las actividades o explicaciones.  

La técnica principal empleada para esta investigación es el análisis documental, 

específicamente el análisis de contenido y de discurso de los manuales escolares. Esta técnica 

permite examinar minuciosamente los modos en que se presentan los temas de biología, las 

actividades propuestas y las imágenes y narrativas que acompañan los contenidos, 

identificando continuidades, tensiones, omisiones y rupturas respecto de los lineamientos de 

la ESI. Asimismo, se analizó en profundidad el perfil editorial de cada material con el fin de 

comprender el contexto institucional, político y pedagógico desde el cual se producen los 

textos. Esta mirada resulta relevante porque los manuales no son neutrales: responden a 

decisiones editoriales, criterios curriculares, intereses comerciales y perspectivas pedagógicas 

que inciden directamente en la manera en que se construyen los contenidos.  

En conjunto, el enfoque cualitativo, la perspectiva interpretativa y la técnica de 

análisis documental permite no solo describir qué aparece en los manuales, sino interpretar 



 

los sentidos que orientan la enseñanza de la sexualidad y de las Ciencias Naturales, aportando 

una lectura crítica. 

En coherencia con los objetivos de la investigación, el análisis de los manuales se 

realizó a partir del marco interpretativo que proveen los cinco ejes de la Educación Sexual 

Integral. Estos ejes: cuidar el cuerpo y la salud, valorar la afectividad, garantizar la equidad 

de género, respetar la diversidad, y ejercer nuestros derechos; no constituyen meros 

contenidos temáticos sino orientaciones pedagógicas que buscan materializar el carácter 

integral de la Ley 26.150. Si bien la Ley establece el derecho a la Educación Sexual Integral, 

su formulación es breve y general. En los primeros años de su implementación se 

evidenciaron dificultades para su aplicación efectiva dentro de las instituciones escolares y es 

por esto que en el año 2018 se aprueba la Resolución N° 340/18, en la que se expresa que 

“las jurisdicciones se comprometen a implementar la obligatoriedad de la educación sexual 

integral en todos los niveles y modalidades educativas, abordando, sin excepción, los cinco 

ejes conceptuales” (Consejo Federal  de Educación, 2018). 

En términos metodológicos, los cinco ejes funcionan en esta investigación como 

categorías analíticas. A partir de ellos se construyeron criterios que permiten examinar los 

contenidos, actividades, imágenes y discursos presentes en las muestras seleccionadas. Este 

encuadre posibilita identificar no solo la presencia explícita de referencias a la ESI, sino 

también sus formas implícitas, sus silencios y las posibles tensiones entre el enfoque 

biologicista tradicional y la perspectiva integral propuesta por la normativa vigente. 

Además del enfoque cualitativo, del marco interpretativo y del análisis documental 

descritos previamente, es necesario explicitar los criterios que guiaron la selección de la 

muestra. La elección de los manuales, el año escolar y las unidades temáticas responde a 

decisiones metodológicas coherentes con los objetivos de esta investigación. 

Se seleccionaron dos manuales de Biología de cuarto año del Nivel Secundario, de dos 

editoriales diferentes: Santillana y Mandioca. Los manuales seleccionados son Biología 4 ES 

- Serie Llaves de Mandioca, y Biología 4 Nuevo Saber Es Clave - Santillana. Los dos que 

analizaremos son del año 2018. La selección de manuales no fue librada al azar. Detrás de 

esta decisión hay una intención.  

En primer lugar, se eligieron dos manuales de editoriales distintas, Santillana y 

Mandioca, con el propósito de incorporar diversidad en el análisis. Santillana es una editorial 



 

de larga trayectoria en el sistema educativo argentino fundada en el año 1960, cuya 

producción ha acompañado las reformas curriculares desde fines del siglo XX, lo que permite 

observar continuidades y tradiciones pedagógicas instaladas. Mandioca, fundada en el año 

2008, es una editorial más reciente, que surge en un contexto educativo atravesado por 

transformaciones culturales, debates de género y nuevas perspectivas sobre la enseñanza de 

los contenidos. Este contraste entre una editorial consolidada y otra de perfil más 

contemporáneo ofrece un marco comparativo valioso para identificar posibles diferencias en 

la representación de la sexualidad. 

En segundo lugar, se seleccionaron manuales correspondientes a cuarto año del Nivel 

Secundario, ya que este constituye un momento especialmente significativo en el desarrollo 

de los adolescentes. A los 15 y 16 años, edad correspondiente al cuarto año del nivel, los 

jóvenes se encuentran atravesando transformaciones físicas, emocionales y sociales que 

impactan de manera directa en su vida cotidiana. En esta etapa, las preguntas en torno al 

cuerpo, la salud, los vínculos, la toma de decisiones y las prácticas de autocuidado adquieren 

una relevancia particular. Por este motivo, resulta pertinente analizar cómo los manuales de 

Ciencias Naturales destinados a este año escolar abordan la sexualidad y sus dimensiones, y 

si lo hacen desde la perspectiva integral que propone la ESI o desde enfoques más 

reduccionistas de los conceptos.  

En tercer lugar, la selección de las unidades “Alimentación y salud” (Santillana) y “La 

alimentación y la salud” (Mandioca) se fundamenta en que, a partir de esta temática, se puede 

observar la presencia de la ESI más allá del recorte tradicional centrado exclusivamente en la 

reproducción humana. La alimentación, la salud y el cuidado del cuerpo constituyen 

contenidos fuertemente vinculados a la vida cotidiana de los jóvenes, en los que confluyen 

aspectos biológicos, emocionales, culturales y sociales. Analizar esta unidad resulta 

estratégico para identificar si los manuales incorporan un enfoque integral —que contemple 

derechos, afectividad, condiciones de vida, diversidad y prácticas de autocuidado— o si, al 

no ser explícitamente sobre la reproducción, mantiene las tradicionales formas de enseñar 

sobre la salud nutricional, es decir una mirada centrada únicamente en el funcionamiento 

biológico y normativo del cuerpo. 

Finalmente, la decisión de realizar un recorte temático responde al propósito de lograr 

un análisis profundo y sistemático. El enfoque cualitativo busca la comprensión 

interpretativa. Por este motivo, analizar una unidad de cada manual permite focalizar la 



 

mirada y examinar con mayor detalle los contenidos, las actividades propuestas, el lenguaje 

utilizado, las imágenes seleccionadas y los silencios o ausencias que acompañan la 

construcción del conocimiento escolar. 

En síntesis, la muestra seleccionada: cuarto año, unidad “Alimentación y salud”, 

Santillana y Mandioca (dos editoriales con perfiles diferentes), se fundamenta en criterios 

pedagógicos, teóricos y metodológicos coherentes con los objetivos del estudio. Este recorte 

permite problematizar cómo se materializan los lineamientos de la ESI (y particularmente los  

cinco ejes conceptuales) en los manuales de Ciencias Naturales y, al mismo tiempo, explorar 

tensiones, continuidades y transformaciones en la enseñanza de estos contenidos dentro del 

Nivel Secundario. 

 

CAPÍTULO 1: LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN 

ARGENTINA 
Hemos mencionado en reiteradas ocasiones que la Ley de Educación Sexual 

Integral trae consigo un completo cambio respecto de la mirada sobre la sexualidad que 

significaun antes y un después alrededor de los contenidos que se enseñan dentro del 

ámbito educativo. No solo frente a aquellos temas que explícitamente apuntan a la 

sexualidad, sino también a los que, de forma implícita, dejan entrever representaciones de 

la sexualidad meramente biologicistas, médicas y academicistas.  

La Ley de Educación Sexual Integral, sancionada en el año 2006, establece el 

derecho de niños, jóvenes y adolescentes a recibir dentro de las instituciones, públicas y 

privadas, Educación Sexual desde una mirada Integral, lo que significa que no solo se pone 

el foco en el aspecto biológico, sino también en el psicológico, social, cultural, afectivo y 

ético. Esta normativa surge en un momento histórico en el que la demanda por transformar 

la enseñanza de la sexualidad se volvía cada vez más fuerte, ante la falta de identificación 

de la población con los modelos tradicionales, centrados mayormente en la genitalidad y la 

reproducción. Como señalan Altieri en su trabajo de investigación Educación Sexual 

Integral: expectativa y realidad. Estudio exploratorio sobre la institucionalización del 

derecho a la ESI en una escuela secundaria pública del conurbano bonaerense, “lo 

novedoso de la escena radica en la visibilización y participación activa de los movimientos 

feministas y sociosexuales que, junto a la decisión política del Ejecutivo, sentaron las bases 

para la sanción de la Ley en 2006” (Altieri, 2022, p.28). Es decir, la aprobación de la ESI 



 

respondió tanto a necesidades educativas como a un clima social marcado por nuevas 

disputas y demandas de derechos. Asimismo, notamos que años anteriores se hicieron 

presentes otras leyes, que fueron marcando el contexto histórico hasta llegar a la 26.150: 

“la Ley de Salud Sexual y Procreación Responsable (2003), y la Ley Nacional de 

Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes que se sancionó en 

2005. En consonancia, se implementó la Ley de Educación Nacional (2006) (...)”. (Mesa 

de Jóvenes #EsConESI Argentina, 2021, p. 4). 

La Ley propone los siguientes objetivos: 

a) Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas educativas orientadas 

a la formación armónica, equilibrada y permanente de las personas; 

b) Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, confiables y 

actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la educación sexual integral; 

c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad; 

d) Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la salud sexual y 

reproductiva en particular; 

e) Procurar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres. 

La salud, reproducción, bienestar e igualdad se empiezan a pensar de forma 

actualizada y completa, abandonando las perspectivas de las que ya hemos hablado 

anteriormente, suprimiendo la mirada “neutral” de la sexualidad. 

Sin embargo, la Ley sancionada en el 2006 ha tenido un camino largo y complejo 

para su aplicación dentro del contexto educativo. La presencia de una mirada oposicionista 

sobre la ESI también se hace presente, con fuertes convicciones acerca de la sexualidad y 

que la educación sobre esta debe venir desde la casa, mientras que en el ámbito escolar 

solo hay que enseñar de forma “neutral”, sin “banderas políticas ni pensamientos 

ideológicos".  

Catalina Wainerman, reconocida Doctora en Sociología, y Natalia Chami, Lic. en 

Ciencias Políticas y especializada en educación, afirman que estas dos posturas, en verdad, 

llevan a un debate aún más complejo, que no solo tiene que ver con la educación sexual o 



 

con quienes deberían ser los que la enseñan, sino con fenómenos ideológicos que se 

arraigan en modos de pensar más complejos: 

 

“Nos referimos, entre otros, al proceso de redefinición sobre la moral sexual y la 

pérdida de hegemonía de la religión, las tensiones entre el Estado y las familias en las 

políticas educativas y la interdependencia entre el universo de lo privado y lo 

público”. (Wainerman y Chami, 2014). 

Es por esto que surge la necesidad de enmarcar la Ley de Educación Sexual dentro 

de determinados lineamientos que inviten a las personas a comprender a qué se refieren 

con el término sexualidad, qué es lo que abarca esta, cómo se adecua según la edad y los 

contextos, y qué se propone abordar en los diferentes esquemas educativos.  

En el año 2008 aparecen los Lineamientos Curriculares Básicos (LCB) para la 

Educación Sexual Integral, que “enuncian propósitos formativos y contenidos básicos para 

todos los niveles y modalidades del sistema educativo de nuestro país” (Ministerio de 

Educación de la Nación Argentina, 2008, p.9). En estos se detallan aquellos contenidos que 

deben enseñarse en las distintas etapas de la vida de las personas en edad escolar. 

Años después se han distribuido materiales y recursos educativos elaborados por el 

Ministerio, que han permitido acercar con actividades, textos y propuestas aquellos 

lineamientos propuestos. Estos lineamientos realizan una invitación a revisar las 

planificaciones de los docentes, y también los manuales y textos literarios escolares que 

hasta ese entonces se venían utilizando. 

Los Lineamientos Curriculares Básicos, a los que en adelante nos referiremos como 

LCB, además, constituyen la unificación de criterios acerca de la implementación de la 

Ley de ESI ya que “se consideraba que sin los LCB sería más difícil implementar la 

educación sexual integral en el país, con el riesgo de dejar la definición de los contenidos 

librados a las decisiones de cada escuela y de cada docente” A su vez, para la confección 

de los lineamientos, se llevó a cabo un proceso de consenso que involucró a diversos 

grupos. Participaron desde sindicatos y gobiernos provinciales hasta movimientos de 

mujeres y diversidad sexual. Además, se mantuvieron conversaciones con obispos de la 

Iglesia católica en distintas provincias, buscando terrenos comunes según lo solicitado por 

los referentes provinciales del Programa de ESI.  



 

El documento, resultado de todo este proceso y que establece los propósitos 

educativos y aprendizajes fundamentales para cada etapa escolar, fue posible gracias a la 

mirada  integral de la educación sexual. Esta visión permitió incorporar aspectos éticos y 

afectivos, junto con las dimensiones subjetivas, legales, sociales y culturales de la 

sexualidad, teniendo en cuenta una selección de materiales, modos y recursos adecuados 

para cada etapa de crecimiento..  

Hace 17 años que se presentaron los lineamientos, y con ellos se ha comenzado un 

camino largo de implementación e incorporación de la ESI en las escuelas. Tanto a nivel 

nacional como provincial, los establecimientos educativos han tenido encuentros de 

formación, capacitaciones, materiales y recursos pensados y preparados por profesionales, 

y se han adquirido, lentamente y en algunos establecimientos, espacios de reflexión sobre 

la sexualidad.  

Una de las primeras cuestiones que plantea el cuadernillo de Educación Sexual 

Integral para el Nivel Secundario es la creencia, aún extendida en parte de la sociedad, de 

que los estudiantes no necesitan recibir educación sexual en la escuela, ya que pueden 

acceder a esa información a través de internet, los medios de comunicación o las redes 

sociales. Aunque esto sea cierto, los jóvenes tienen acceso a la información sobre la 

sexualidad por fuera de las escuelas, tenemos que poner el foco en la calidad de esa 

información, y en que muchas veces posee sesgos de una sociedad que ve la sexualidad 

desde una perspectiva androcentrista y heteronormativa. Estos conceptos los 

desarrollaremos luego en el capítulo 2. 

Las herramientas para comprender la sexualidad tendrán un enfoque integral y 

transversal, abordando no solo desde lo explícito este concepto, sino también desde lo más 

implícito y silencioso. A partir del surgimiento de la Ley, en el año 2018, aparece 

Resolución del CFE N° 340/18 en donde se propone, desde el Ministerio, el abordaje de la 

sexualidad desde cinco ejes conceptuales que describiremos a continuación (Extraído de 

Los ejes de la Educación Sexual Integral, Fundación Huésped, 2018): 

-​ Reconocer la perspectiva de género: Este eje propone la capacidad de reconocer la 

diferencia sexual entre géneros, analizando las desigualdades entre hombres y mujeres. 

Asimismo, invita a problematizar las concepciones rígidas sobre lo considerado 

exclusivamente masculino o exclusivamente femenino, identificando prejuicios y 

estereotipos de género, así como las consecuencias negativas que provocan en mujeres y 



 

varones. Por último, propone incorporar el concepto de igualdad de género para abordar las 

desigualdades y hacer realidad la igualdad de todas las personas, independientemente de su 

género. 

-​ Respetar la diversidad: Dentro de este eje se propone rescatar el significado 

profundo de convivir en una sociedad plural y poner en valor la diversidad, cuestionando la 

“presunción de heterosexualidad” y respetando la identidad de género y orientación sexual 

de todas las personas. Otro punto importante que plantea este eje es el rechazo a la 

violencia y la estigmatización por orientación sexual e identidad de género, ya que no 

puede haber silencio pedagógico frente a la discriminación de cualquier tipo. 

-​ Valorar la afectividad: En relación con la afectividad, se busca revalorizar el lugar 

de las emociones y sentimientos dentro del ámbito escolar. Para ello, es esencial tener en 

cuenta que las emociones y sentimientos están presentes en toda interacción humana, 

considerar que la afectividad puede contribuir al encuentro o desencuentro con las otras 

personas con las que interactuamos cotidianamente, generando las condiciones para que 

cada cual pueda expresar sus puntos de vista, respetando las diferencias, sin anular las 

tensiones y conflictos presentes en los vínculos. También propone que se respete la 

intimidad propia y ajena, y que se rechace toda manifestación coercitiva del afecto, el 

abuso y la violencia de género y sexual. 

-​ Ejercer nuestros derechos: Este eje afirma el derecho que poseen niños, niñas y 

jóvenes, considerando que la ESI no es un hecho aislado, sino que se inscribe en un marco 

de políticas públicas relacionadas con la inclusión, la igualdad y el ejercicio de los 

derechos. También propicia el enfoque en los derechos vinculados con las infancias y las 

adolescencias, rescatando el papel fundamental del personal docente y de todo el personal 

de la escuela como garantes de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Por otra parte, 

busca generar las condiciones institucionales para el efectivo cumplimiento de los derechos 

tanto de niños, niñas y adolescentes como del personal docente y de toda persona adulta de 

la comunidad educativa, promoviendo aprendizajes vinculados con la defensa y el ejercicio 

de los derechos. 

-​ Cuidar el cuerpo: El eje sobre el cuidado del cuerpo y la salud busca reconocer que 

el cuerpo sexuado y la salud no abarcan sólo la dimensión biológica, reflexionando 

críticamente sobre las representaciones del cuerpo y la salud en la escuela y en la sociedad. 

Trabaja el cuerpo desde distintas disciplinas, como el arte, la educación física, los medios 



 

de comunicación, etc. Aborda la salud desde un enfoque que la enfatice como derecho, 

problematiza y analiza los estereotipos de belleza para varones y mujeres y propicia el 

cuidado del cuerpo y la promoción de la salud. 

Estos ejes invitan a pensar en el ser humano en toda su complejidad. E, 

independientemente de la información que las redes sociales o internet nos puedan brindar, 

lo que propone la Ley dentro de la escuela es mucho más amplio y completo, buscando 

acompañar de forma integral, las trayectorias y procesos de las personas en esa etapa tan 

clave del desarrollo. 

Dentro de las dificultades para llevar adelante una educación desde la perspectiva 

de la ESI nos encontramos que en ocasiones los mismos educadores no se sienten 

capacitados para poder abordar las temáticas que propone, y las resonancias que la ESI 

deja en los alumnos del nivel.  

Como afirman en el Cuaderno de Educación Sexual Integral para la educación 

secundaria: contenidos y propuestas para el aula (2010), detrás de las creencias de los 

docentes sobre el abordaje de los temas referentes a la sexualidad, “se ocultan temores 

basados en creencias, estereotipos, tabúes, prejuicios y modelos sobre la sexualidad y la 

educación sexual, que fuimos incorporando a lo largo de nuestra historia personal, por 

medio de las tradiciones culturales, sociales y escolares que hemos transitado” (p.8). 

La Ley ha sido de gran importancia para la historia de nuestro país en relación a 

todas las temáticas que esta aborda. No solo porque propone hablar de cuestiones que 

quizás antes se ignoraban o prohibían, sino porque busca atravesar cada contenido escolar 

desde esta mirada. Sin embargo, su mera existencia no asegura su plena aplicación Su 

implementación y, sobre todo, su incorporación transversal en todas las áreas curriculares, 

enfrenta complejos desafíos. Estos se manifiestan en la falta de capacitación docente 

específica, las resistencias ideológicas que se oponen a la ESI, y el desconocimiento de la 

existencia de recursos y materiales didácticos que permitan a los educadores integrar el 

enfoque de manera efectiva.Aún quedan caminos por recorrer e ideas por debatir. Entre 

esos caminos se encuentran la implementación de políticas que aseguren una educación 

integral y transversal de la sexualidad en todos los niveles y en todas las escuelas del país; 

la generación de espacios de conversación sobre las temáticas que propone la ESI; y la 

invitación al diálogo a quienes aún no logran comprender o adherir a sus lineamientos. 



 

Esto resulta especialmente necesario en la adolescencia, etapa en la que los procesos 

físicos, psíquicos y sociales de los jóvenes solicitan ser escuchados y acompañados. 

Es por esto que en el próximo capítulo realizaremos un desarrollo sobre cómo se 

presenta la enseñanza de las Ciencias Naturales en el Nivel Secundario desde un enfoque 

de género.  

CAPÍTULO 2: LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 

NATURALES EN EL NIVEL SECUNDARIO DESDE UN 

ENFOQUE DE GÉNERO 

Para poder hablar de la enseñanza de las Ciencias Naturales desde la perspectiva de 

género, primero debemos realizar un recorrido conceptual sobre el enfoque que han tenido 

dentro del ámbito educativo, y las transformaciones del mismo a partir del enfoque de 

género. 

Las Ciencias Naturales han sido durante décadas enseñadas desde un enfoque 

androcentrista, es decir, desde una visión predominantemente masculina. Si bien quizás 

parecerían, como nos hemos referido al comienzo de la investigación, “neutrales”, en ellas 

se esconde, detrás del currículum oculto, modos de concebir al ser humano, 

conceptualizaciones en torno a las caracteristicas físicas de cada sexo, e ideas en relación 

al género.  

Diana Maffia, filósofa e investigadora argentina, afirma sobre la visión 

androcentrista de la ciencia, en su artículo Epistemología Feminista: la subversión 

semiótica de las mujeres en la ciencia, que “el conocimiento que se erige como principal 

logro humano y como visión universal y objetiva del mundo, expresa el punto de vista (...) 

“androcéntrico”: el del varón adulto, blanco, propietario, capaz.” (2007, p.2). 

Esta perspectiva de las ciencias, a su vez, ha tenido siempre su sustento en lo 

biomédico. De esta forma, terminamos por comprender conceptos de biología relacionados 

con el cuerpo humano que dejan entrever una perspectiva implícita androcéntrica, que 

rápidamente era justificada, como si se tratara de ciencia exacta. Maffia, en torno a esta 

configuración del conocimiento, habla de la idea de “desocultar”, es decir quitar el velo 

que esconde el sexo (masculino) de la ciencia (2007, p.12).  



 

Diana Maffia realiza un amplio recorrido en torno a la perspectiva de la epistemología 

feminista y su vínculo con la ciencia, que sostiene que quienes producen conocimiento 

científico no son sujetos neutrales, sino personas situadas social y culturalmente. Sus 

prácticas, decisiones y modos de interpretar el mundo están atravesados por determinaciones 

que forman parte de un sistema social más amplio. Entre esas determinaciones se encuentra el 

género, entendido como el conjunto de significados, roles y expectativas que cada sociedad 

construye en torno a las diferencias sexuales. El desafío consiste en mostrar que, aún cuando 

el conocimiento científico parece haber pasado por controles intersubjetivos que garantizan 

su objetividad, en realidad incorpora sesgos sexistas profundamente arraigados (p.13). 

La Ley de Educación Sexual Integral plantea el abordaje de distintas dimensiones de 

la sexualidad dentro de los distintos niveles educativos. Uno de sus intereses es el de poder 

suprimir el imaginario existente en torno a la “neutralidad” y “objetividad” de los contenidos 

vinculados con la sexualidad. Graciela Morgade junto a otras autoras plantean en relación a la 

ausencia de la ESI en el pasado educativo: “El modelo biomédico adquiere autoridad para 

decir “la verdad de los cuerpos”, “la verdad de la sexualidad” y lo válido a enseñar en las 

escuelas respecto de este campo.” (Morgade y otras, 2015, p.150). 

En torno a esto, Catalina Gonzalez del Cerro y Marta Busca, en su libro Más allá 

del sistema reproductor: aportes para la enseñanza de la biología desde la perspectiva de 

género (2017) , desarrollan las tradiciones que se presentan en las asignaturas vinculadas a 

las Ciencias Naturales (Biología, Salud y Adolescencia), mostrando cómo, en el 

currículum, se hacen presentes estos discursos hegemónicos, como por ejemplo la mirada 

biologicista de la que antes hacíamos mención y desarrollo, en donde se aborda el concepto 

de sexualidad meramente desde lo reproductivo.  

Dentro de estas conceptualizaciones tradicionales evidenciamos que la sexualidad 

pone el foco en lo médico, aquello que se quiere “prevenir”, y desde lo ético, aquello que 

“se espera” o es correcto dentro de la sexualidad de hombres y mujeres. Por supuesto, estas 

perspectivas no dejan lugar a todo el espectro comprendido que atraviesa a los jóvenes. Tal 

como se afirma,“esta perspectiva no contempla espacios para escuchar realidades diversas 

y establecer un diálogo genuino sino que la palabra del adulto se plantea como 

incuestionable.” (Del Cerro, p.56). 

Y no solo son los discursos, sino de quienes provienen, en qué contextos dentro de 

lo escolar, quienes son las voces que lo comunican. Estos espacios son, por lo general, con 



 

docentes que no han tenido un recorrido de formación en perspectiva de género, o mismo 

con organismos externos, que muchas veces concurren a la institución a hablar de 

sexualidad para hablar de menstruación y reproducción únicamente. 

Acá podemos decir que aparece el concepto de currículum oculto. Las ciencias 

naturales se terminan enseñando desde estos enfoques que muchas veces se muestran 

silenciosamente objetivos, pero que en el análisis de ellos dejan entrever creencias, 

pensamientos y representaciones de la sociedad en torno a la ciencia y la sexualidad. Alicia 

de Alba afirma, en torno al concepto, que en un currículum se encuentran los elementos 

ideológicos que son una parte central del motor de dicho currículum (1998, p. 72).  

Tomamos conciencia, entonces, de la influencia de estos elementos ideológicos dentro de 

los modos de enseñar ciencias naturales en la escuela, y las distancias o acercamientos que 

hay en torno a la sexualidad según la perspectiva de quienes enseñan. 

La crítica al enfoque tradicional de las ciencias naturales no solo se posiciona en la 

identificación de estos sesgos androcéntricos a la hora de hablar de sexualidad, sino que se 

extiende a la proposición de estrategias didácticas que permitan deconstruir el conocimiento y 

promover una enseñanza más inclusiva y equitativa. Los lineamientos propuestos en torno a 

la ESI son una herramienta clave en esta transformación, ya que invita a superar la visión 

puramente biologicista y reproductiva de la sexualidad para abordarla de forma integral, 

incluyendo el deseo, el placer, la afectividad, la identidad y los derechos. 

Los alumnos en la actualidad poseen nuevos interrogantes, experiencias de vida, 

mayor información y tecnología al alcance de la mano. Es por esto que la escuela necesite 

acomodar y replantear su perspectiva en torno al discurso sobre la sexualidad. Como se 

menciona en el cuadernillo para la educación secundaria: 

“Si bien hoy en la escuela existe una perspectiva sobre la sexualidad y la 

educación sexual más rica y compleja que en otras épocas, esta aún coexiste con 

ciertas prácticas escolares en las cuales la información biológica sigue disociada de 

los contextos y las situaciones reales que viven los y las adolescentes y jóvenes” 

(2010, p.41). 

Para lograr este cambio en la implementación de la ESI, es necesario implementar 

estrategias que se alejen de la mera transmisión de datos y se centren en el diálogo y el 

pensamiento crítico. Algunas de ellas son el análisis y la lectura crítica de la ciencia, 



 

comprendiendo que esta ha marcado ciertas posturas, y que a su vez se han invisibilizado, 

dentro del pensamiento dominante, los aportes de mujeres científicas que han demostrado que 

el sesgo de género en la ciencia ha moldeado el conocimiento científico. 

Por eso es necesario pensar en una didáctica de las ciencias naturales con enfoque de 

género que sitúe los contenidos científicos en un marco de debate social, ético y de derechos. 

En la enseñanza de las Ciencias Naturales, temas como la salud sexual y reproductiva, la 

ética biomédica, o las identidades de género no deben ser abordados sólo desde la fisiología. 

Es crucial promover el debate sobre las implicancias sociales de estos conocimientos y la 

importancia de valores como la autonomía y el consentimiento. La ESI, en este sentido, 

propone que el conocimiento biológico sea un insumo para el ejercicio de los derechos.  

En definitiva, las estrategias de enseñanza con perspectiva de género buscan 

transformar la escuela en un espacio de reflexión crítica, en el que la sexualidad no sea un 

tema tabú o un contenido meramente biológico, sino un componente central de la vida 

humana, abordado desde una perspectiva integral, completa y respetuosa. 

La perspectiva de género y la sanción de la Ley de ESI abren paso a ciertos 

interrogantes y cuestionamientos sobre aquello que se encontraba instalado dentro de la 

didáctica de las Ciencias Naturales. Este marco conceptual que hemos detallado a lo largo del 

capítulo servirá como lente para la investigación. A partir de ahora, el trabajo de 

investigación se centrará en analizar si los materiales didácticos, y en este caso, los manuales 

escolares, reflejan de manera efectiva y coherente este marco teórico ideal que propone la 

Ley. 

CAPÍTULO 3: MISMOS CONTENIDOS, ¿DIFERENTES 

ABORDAJES? 

Luego de establecer qué es la Educación Sexual Integral, cuáles son sus ejes 

fundamentales y por qué la enseñanza de las Ciencias Naturales requiere un enfoque de 

género, el foco se desplaza hacia los materiales concretos que circulan para la transmisión de 

los contenidos en el Nivel Secundario. Y es en esta instancia en donde ingresan los manuales 

escolares. 



 

Los manuales escolares o libros de texto escolares son dispositivos para la enseñanza 

de contenidos que están constituidos teniendo como referencia los temas esenciales y 

prioritarios para cada año. El diseño curricular de cada nivel y área en los distintos espacios 

territoriales delimitará qué contenidos son los propuestos para los distintos años tanto en el 

nivel inicial, primario y secundario, como también los indicadores de avance en torno a estos 

contenidos. 

Para esto, hay equipos de trabajo detrás de cada manual, que son quienes se encargan 

de realizar un recorte de los temas. En torno a esto, Isabelino Siede, doctor en Cs. de la 

Educación y docente, desarrolla la idea de recorte y propone pensarlo de la siguiente manera: 

“ (...) alude a una unidad de sentido dentro de la vasta realidad social, que 

puede seguir desarrollándose en varias direcciones. Se trata de un fragmento 

susceptible de ser interpretado en sí mismo y en relación con otros recortes posibles, 

conservando la complejidad constitutiva del mundo social. Permite la delimitación 

interna y externa del contenido. Es decir, en primer lugar deja aspectos de lado, 

renuncia a la totalidad y trata de evitar propuestas-chicle, que se alargan 

indefinidamente sin ritmo ni horizonte.” (p.218). 

Si bien el autor propone pensar el recorte dentro de las Ciencias Sociales, es aplicable a 

las naturales. Quizás, desde la mirada constituida de que las ciencias naturales poseen una 

sola perspectiva universal, es difícil comprender esta idea de que también en ellas se hace 

presente el recorte. Pero lo que nos propone enseñar el diseño curricular conforma una 

mirada determinada sobre el concepto de ciencia, de biología y de naturaleza que tienen una 

perspectiva marcada, que luego se verá representada en los textos y actividades de los 

manuales escolares. 

Catalina Gonzalez del Cerro y Marta Busca, en su libro Más allá del sistema 

reproductor (2022), hacen referencia al currículum y afirman que este, por un lado, explicita 

las intenciones del sistema educativo en un tiempo y espacio determinado; y que por otro 

presentan una prescripción, una forma de seleccionar, organizar y secuenciar los 

conocimientos (p. 71). El currículum, atravesado por los lineamientos de la ESI, ha ido 

cambiando en las intenciones que persigue,en su recorte yen las formas de organizar los 

conocimientos. 



 

Así como han existido cambios y transformaciones alrededor de la idea de ciencia, los 

manuales escolares también han tenido sus reinterpretaciones. Porque una cosa es 

consecuencia de otra, es decir que si se registran renovaciones en los modos de ver y conocer 

la biología, en consecuencia podemos creer que los habrá también en las formas de enseñanza 

y en sus materiales didácticos.  

El propósito de este capítulo es presentar y describir los elementos centrales de la 

investigación. Se seleccionaron dos manuales de Biología de cuarto año del Nivel 

Secundario, de dos editoriales diferentes: Santillana y Mandioca. La selección de manuales 

no fue librada al azar. Detrás de esta decisión hay una intención. Las editoriales de los dos 

manuales presentan diferencias tanto en su trayectoria como en el tipo de materiales que 

realizan.  

Los manuales seleccionados son Biología 4 ES - Serie Llaves de Mandioca, y Biología 

4 Nuevo Saber Es Clave - Santillana. Los dos que analizaremos son del año 2018. 

 

Para la investigación se seleccionó, tal como fue expresado en el apartado de la 

metodología de la investigación, un recorte del contenido de los manuales, para facilitar  una 

mayor profundidad en el análisis. Es por eso que se han seleccionado dos unidades, una de 

cada manual. Para poder hacer una comparación equitativa en términos de contenido, se han 

elegido dos unidades que abordan el mismo contenido: “La alimentación y la salud” en 

Mandioca; “Alimentación y salud” en Santillana. 



 

Lo que buscamos desentrañar en esta investigación es si la representación de los 

contenidos de la unidad dejan entrever la educación sexual integral a través de los 

lineamientos propuestos para abordar las Ciencias Naturales, o si, en su defecto, presentan 

una mirada acotada, reducida, desde las perspectivas anteriormente desarrolladas: 

biologicista, médica y normativa.  

En esta instancia de la investigación describiremos las unidades y la organización de los 

datos que ésta presenta (textos, gráficos y actividades) sin emitir, aún, juicios de valor o 

interpretaciones a la luz de la ESI. Esta descripción servirá como base para la comparación y 

el análisis crítico y profundo que se desarrollará en el Capítulo 4. 

3.1 Biología desde la perspectiva Santillana 

El manual Biología 4 Nuevo Saber Es Clave de Santillana es un manual escolar 

destinado a los alumnos que cursan el cuarto año del Nivel Secundario. El mismo fue 

confeccionado bajo la dirección de Graciela M. Valle, editora de Santillana y Licenciada en 

Ciencias de la Educación, y su equipo que seleccionó y organizó la estructura del manual 

integrado por: Alejandro J. Balbiano, Ricardo Franco, Elina I. Godoy, María Cristina Iglesias, 

Celia E. Iudica, Pablo A. Otero e Hilda C. Suarez.  

Asimismo, se realiza un agradecimiento a médicos y profesionales de la salud que han 

sido consultados y entrevistados para la construcción del libro de texto escolar. Como 

mencionamos al comienzo del capítulo, el libro se terminó de imprimir en el año 2018. 

Al comienzo del manual podemos observar el índice, en el que se despliega la 

organización de los temas que se abordan en este manual. Comienza con una unidad no 

numerada que se titula “La esencia de la ciencia”, en la que se desarrolla el contenido de la 

ciencia como tal, sus procedimientos, su relación con la vida cotidiana y sus críticas y 

avances. 

Luego, estructura los contenidos en tres secciones, con sus respectivos capítulos: 

-​ Sección 1: El intercambio de materia y energía en el ser humano. 

Capítulo 1: Los seres vivos como sistemas abiertos. 

Capítulo 2: La digestión y la respiración en el ser humano. 



 

Capítulo 3: La circulación y la excreción en el ser humano. 

Capítulo 4: Alimentación y salud. 

-​ Sección 2: El intercambio de materia y energía en las células. 

Capítulo 5: Transformaciones de la materia y la energía en las células 

Capítulo 6: La obtención y la utilización de nutrientes en la célula 

Capítulo 7: Aplicaciones biotecnológicas 

-​ Sección 3: Transformaciones de la materia y la energía en los ecosistemas. 

Capítulo 8: Ciclo de la materia y flujo de energía. 

Capítulo 9: La eficiencia energética en los ecosistemas. 

Capítulo 10: La estabilidad en los ecosistemas. 

Capítulo 11: Los ecosistemas artificiales. 

El capítulo elegido es el número cuatro, que se encuentra en la sección uno cerrando 

el bloque, luego de haber abordado los contenidos vinculados a los seres vivos (y en 

particular el ser humano) y el funcionamiento de su organismo. 

La unidad, y las unidades del libro en general, está compuesta por textos expositivos, 

esquemas, cuadros y actividades. En los márgenes de las páginas se incluyen recuadros 

titulados “El detalle”, que amplían o complementan la información principal con datos 

adicionales, testimonios, historias o noticias. 

El capítulo cuatro presenta el siguiente desarrollo de temas: 



 

      Índice desplegado del capítulo 4 que analizaremos 

 

En la unidad predominan textos expositivos e imágenes ilustrativas que acompañan 

los contenidos conceptuales. Todas ellas se presentan en formato a color. 

El capítulo presenta un desarrollo lineal de los contenidos en torno a la nutrición. En 

las unidades anteriores se ha trabajado el funcionamiento del sistema digestivo y circulatorio, 

por lo que en este no es necesario realizar esa descripción, sino más bien trabajar con los 

conceptos propios de la alimentación y los nutrientes. 

En las últimas páginas nos encontramos con tres apartados complementarios: 

-​ “Leo, luego entiendo”, con un texto vinculado al tema central que se abordó a lo largo 

de la unidad, aplicado a un caso real. 

-​ “Actividades finales”, con propuestas de repaso y aplicación que articulan los 

contenidos vistos y trabajados a lo largo de la unidad. 

-​ “La posta”, que presenta la entrevista a un profesional del área médica. 



 

Página modelo de la unidad y cómo se estructura la información. 

 



 

Apartado complementario “Leo, luego entiendo” 



 

 

Apartado complementario: “Actividades finales” 



 

 

Apartado complementario: “La posta”. 

3.2 Biología desde la perspectiva Mandioca 

El manual Biología 4 Serie Llaves de Mandioca es un manual destinado al cuarto año 

del Nivel Secundario. Fue elaborado por Ariadna Eva Serrano, Jessica Noemí Solano, Julieta 

María Alcain, Federico Gascue, bajo la dirección editorial de Raul Gonzalez y Vanina Rojas. 

Asimismo se menciona todo el equipo de corrección, armado, diagramación e ilustración del 

manual. 

Al comienzo del libro, además de encontrar los nombres de los encargados de la 

realización del mismo, se despliega el índice, que acompañará y mostrará la organización de 

las unidades. El manual se divide en tres bloques temáticos, y dentro de ellos se desarrollan 

los contenidos específicos que responden a cada uno de los bloques. La estructura se presenta 

de la siguiente manera: 

 



 

-​ Bloque 1: Los seres vivos como sistemas abiertos 

Capítulo 1: La nutrición. 

Capítulo 2: La nutrición en humanos: digestión y respiración. 

Capítulo 3: La nutrición en humanos: circulación y excreción. 

Capítulo 4: La alimentación y la salud.​
 

-​ Bloque 2: Las células como sistemas abiertos 

Capítulo 5: Química y estructura de la célula. 

Capítulo 6: El metabolismo celular. 

Capítulo 7: La biotecnología.​
 

-​ Bloque 3: Los ecosistemas como sistemas abiertos 

Capítulo 8: Las estructuras de los ecosistemas 

Capítulo 9: Materia y energía en los ecosistemas 

Capítulo 10: Dinámica de los ecosistemas 

Capítulo 11: Los agroecosistemas. 

El capítulo seleccionado para el análisis es el capítulo 4, “La alimentación y la salud”, 

perteneciente al bloque 1. Este presenta el siguiente desarrollo: 



 

Índice de la unidad seleccionada 

La unidad sobre alimentación y salud comienza presentando en su portada los 

contenidos que se trabajan a lo largo de la unidad y, dentro de este, incluye una pequeña 

síntesis de conceptos centrales y algunas preguntas disparadoras para comenzar la unidad. 

El desarrollo del capítulo está compuesto por textos explicativos, ilustraciones, 

fotografías y actividades distribuidas a lo largo de las páginas. En algunas de ellas 

encontramos códigos QR, que permiten acceder a materiales complementarios en formato 

digital. Dentro de la página se presentan las actividades, que son principalmente preguntas de 

repaso y ampliación de contenidos. En cada página encontramos distintas temáticas que van 

ampliando los contenidos. Esta se presenta con un diseño a color, con un equilibrio entre 

imágenes y textos, combinando tanto recursos digitales con los impresos.La unidad finaliza 

con una actividad experimental o de aplicación práctica, seguida de una síntesis de cierre que 

organiza los conceptos principales y propone la revisión de los temas abordados. 

 



 

Introducción del capítulo y página modelo de la unidad 

 

Actividades finales “Experiencia en acción y… revisión final” 



 

3.3 Distintas perspectivas editoriales sobre la enseñanza de la alimentación 

y la salud: análisis y comparación de manuales 

Luego de realizar la descripción de los modos en que se presenta cada manual es 

necesario hacer una lectura reflexiva de cada uno para analizar y comparar su contenido.Para 

iniciar el análisis cabe aclarar que los manuales fueron editados y confeccionados en el año 

2018, teniendo una versión actualizada del año 2019, lo que quiere decir que los dos poseen 

el mismo trayecto recorrido en cuanto a sus años de vida escolar. 

En relación a la organización y estructura del libro de texto, un primer punto a 

destacar es que en los dos manuales se presentan con índices muy similares y, tanto en uno 

como en el otro, la unidad seleccionada para el trabajo de investigación se visualiza en la 

misma posición jerárquica: cerrando el bloque uno sobre el cuerpo humano. 

El manual Santillana expone en sus inicios el acompañamiento recibido de médicos y 

especialistas en salud para la confección del manual, sugiriendo un respaldo médico- 

científico del mismo a la hora de conceptualizar y desarrollar ideas. Como se puede observar 

en sus imágenes posee un diseño llamativo en sus colores, que a la vez se presenta dinámico 

gracias a los distintos apartados que se exhiben en la unidad y la estructura de los textos en 

las páginas. 

En cuanto a la estructura de contenidos y conceptos dentro de la unidad, podemos ver 

textos expositivos, que son acompañados de gráficos, ilustraciones, esquemas y actividades. 

En torno a esto, podemos identificar que las consignas que se presentan en las páginas de la 

unidad apuntan mayormente a la comprensión conceptual de los temas y no tanto a la 

reflexión de los contenidos desde otros aspectos en donde involucre a cada estudiante más 

allá de lo teórico.Sus apartados: “Leo, luego entiendo” “Actividades finales” y “La posta”, 

invitan a los alumnos a posicionarse de distintos modos con el saber. En el caso del primero, 

les propone a los destinatarios entrar en conocimiento de un texto científico y analizarlo con 

reflexión a partir de las preguntas. Las actividades finales, por su parte, proponen retomar los 

conceptos aprendidos a lo largo de la unidad y aplicar esos conocimientos en esas instancias; 

y  por último “La posta” en la que un profesional del área de la salud comenta aspectos 

vinculados con los temas abordados. Cada uno de ellos busca contextualizar los contenidos 

en el mundo real, aplicado a situaciones concretas, denotando siempre el enfoque científico 

para el abordaje.  



 

A continuación, un ejemplo sobre cómo se presentan las preguntas de comprensión 

del “Leo, luego entiendo”: 

Ejemplo de preguntas de comprensión: “Leo, luego entiendo” 

Respecto al manual de Mandioca, este presenta similitudes en cuanto al formato del 

capítulo, sus páginas también se presentan atractivas por sus colores y dinámicas en cuanto a 

los estímulos diversos que tiene. 

Una primera distinción clara que se ve entre estos dos manuales es que, en el de 

Mandioca, se hace presente el material digital a pesar de ser un libro impreso para trabajar 

con sus actividades en formato papel. A partir de los QR los alumnos pueden ampliar los 

contenidos y explorarlos a partir de las nuevas tecnologías, lo que permite una llegada más 

cercana a la cotidianidad de los destinatarios. En muchas ocasiones encontramos que los 

alumnos, y principalmente los de nivel secundario, se ven más atraídos por propuestas que 

implican utilizar el celular, tablet o dispositivos electrónicos. Esto pone al saber en un lugar 

mayormente significativo. 

En el libro de Mandioca el espacio que mantiene la pregunta es distinto al de 

Santillana. Mientras que en este último describimos que la pregunta se utiliza principalmente 

para retomar nociones teóricas, en el de Mandioca se presentan como disparadoras para ideas 

previas, para retomar conceptos teóricos, pero también para analizar situaciones concretas, 

cotidianas y reales. 



 

 

Preguntas de inicio de la unidad 

En el manual de Mandioca, hacia el final de la unidad se incluye una experiencia o 

actividad práctica, orientada a que los estudiantes apliquen los conceptos aprendidos 

mediante la observación o la experimentación. La unidad concluye con una síntesis de los 

contenidos y una sección de repaso, que, al igual que las “actividades finales” de Santillana, 

integran los conceptos centrales del capítulo. 

En relación al lenguaje utilizado en cada uno de los manuales, identificamos que  

tanto en uno como en el otro, en su búsqueda por teorizar los conceptos sobre la 

alimentación, se vuelven distantes en los modos de interactuar e invitar a los alumnos a 

pensar los temas. 

Los dos manuales escolares, en sus capítulos sobre la alimentación y la salud, 

presentan algunas coincidencias y otras diferencias, principalmente en relación al lugar que 

tiene la pregunta, momento de interacción de los alumnos con el saber, y en torno a la 

narración de sus textos expositivos.  

Respecto a la pregunta, tal como se mencionó anteriormente, esta simboliza el 

momento de interacción entre el contenido y los alumnos. En los manuales notamos una 

escasa formulación de preguntas significativas, apuntando más a la comprensión del 

contenido, y, por momentos, a la reflexión acotada del alumno. Rebeca Anijovich en su libro 

Estrategias de enseñanza: otra mirada al quehacer en el aula (2010), afirma que las preguntas 

deben abrir al diálogo y que, por ende,  “(...) deben ser capaces de crear un espacio de 



 

reciprocidad. Tal reciprocidad es la condición necesaria para favorecer, como plantea Perkins 

(1999), el desarrollo de procesos reflexivos que generen construcción de conocimiento en el 

marco de una enseñanza para la comprensión.” (p.37).  

Sin embargo podemos identificar, ya acercándonos un poco más a la lectura que 

queremos hacer en torno a la perspectiva de género, que los dos manuales realizan 

actividades que intentan acercar la biología con la realidad cotidiana, pero conservan, a su 

vez, una mirada biomédica tradicional, centrada en la salud y la prevención, alejándose por 

momentos del abordaje integral de la salud alimentaria desde un enfoque vinculado a la 

sexualidad. Este aspecto se analizará con mayor profundidad en el siguiente capítulo, a la luz 

de los lineamientos de la Educación Sexual Integral. 

CAPÍTULO 4: MANUALES Y LINEAMIENTOS, ¿ENCUENTROS 

O DESENCUENTROS? 

En el capítulo 3 analizamos los manuales y realizamos una comparación entre ellos 

desde una mirada didáctica pedagógica. En este capítulo profundizaremos el análisis de los 

manuales a la luz de los lineamientos curriculares de la Educación Sexual Integral. 

En principio, debemos revisar aquello propuesto por el Ministerio de Educación en 

relación a los lineamientos curriculares del área de Ciencias Naturales en esa instancia 

escolar específicamente. Esta revisión trazará el camino inicial para el análisis. Son los 

lineamientos los que determinan cuáles serán los nuevos modos de ver y entender la Biología 

en el Nivel Secundario, qué abordajes tiene, qué temáticas están expresadas y cómo se 

explicitan. 

La ESI en el Nivel Secundario propone el tratamiento de sexualidad humana teniendo 

en cuenta la promoción de habilidades y competencias tales como: 

-​  El fortalecimiento de los procesos de autonomía y la responsabilidad en las 

relaciones humanas y en particular las que involucran a la sexualidad.  

-​ El conocimiento anatómico y fisiológico en las diferentes etapas vitales. 

-​  La indagación y análisis crítico sobre distintas concepciones sobre la salud y la 

sexualidad en el tiempo y en los distintos contextos.  

-​  La reflexión en torno al cuerpo que cambia, la búsqueda de la autonomía y su 

construcción progresiva.  



 

-​ La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la 

belleza y del cuerpo para varones y mujeres.  

-​ La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de 

belleza y la relación con el consumo.  

-​ La indagación y reflexión en torno al lugar de la mirada de los otros y las otras. 

-​ La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, 

sociales, económicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como 

influyentes en los procesos de salud-enfermedad. 

Extraídos del archivo Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral - Programa Nacional de 

Educación Sexual Integral, Ley Nacional n°26.150, Ministerio de Educación.​

 

Estos son algunos de los ítems que se mencionan en el archivo, junto a otros 

vinculados a los derechos humanos, la violencia, relaciones y habilidades sociales y 

personales, los procesos de cambios y transformaciones que se presentan a esa edad, 

embarazos, relaciones sexuales entre muchos otros temas de relevancia para la ESI. 

Partiendo de estos lineamientos, y para realizar el análisis de forma profunda, 

exhaustiva y detallada, se vuelve necesario trazar algunos criterios que permitan, teniendo en 

cuenta los ejes de la ESI, colocar bajo la lupa el contenido de los capítulos seleccionados. A 

cada eje se le asignó un conjunto de preguntas que acompañarán ese análisis. A continuación 

se exponen en el siguiente cuadro: 

Perspectiva de 

género 

Cuidado del cuerpo 

y la salud 

Valoración de la 

afectividad 

Respeto por la 

diversidad 

Ejercicio de los 

derechos 

¿Qué mirada 

construye de la 

mujer y del varón?  

¿Hacen una 

construcción de la 

alimentación 

diferenciada según 

género?​

¿Se vincula la 

alimentación con 

¿Cómo se 

representan los 

cuerpos en las 

imágenes y los 

ejemplos?  

¿Existe diversidad 

corporal, de género 

o de experiencias? 

¿Se mencionan los 

aspectos 

emocionales de la 

alimentación?  

¿Se habla de la 

relación de la 

comida con el 

placer, el vínculo 

social y cultural o 

¿Hay visibilización 

y reflexión en torno 

a dietas culturales o 

de diferentes 

formas de vivir la 

alimentación? 

¿Se promueve una 

dieta "ideal" y 

normativa, o 

reconoce distintas 

¿El manual incluye 

referencias a 

políticas o 

estrategias estatales 

vinculadas a la 

soberanía 

alimentaria, 

entendida como el 

derecho de los 

pueblos a definir 



 

los mandatos 

sociales de belleza 

o solo con factores 

biológicos e 

individuales? 

¿Se hace presente 

la presión social y 

la expectativa 

diferenciada que 

reciben varones y 

mujeres? 

¿Se promueve la 

alimentación como 

un derecho y una 

forma de 

autocuidado, o solo 

como una 

obligación 

funcional para el 

rendimiento del 

cuerpo? 

 

la gestión de 

emociones?  

¿Se aborda la 

dimensión afectiva 

y psicológica de los 

hábitos 

alimentarios? 

 

realidades 

culturales, 

económicas o 

físicas? 

 

 

sus propias formas 

de producción, 

distribución y 

consumo de 

alimentos? 

¿Se invita a la 

reflexión crítica 

sobre la publicidad 

y la influencia de 

las marcas en 

relación a la salud? 

 

 

 
Con la presencia de estas preguntas disparadoras analizaremos los dos capítulos de los 

manuales y realizaremos una síntesis de cierre a partir de lo que hemos observado.  

4.1 Lineamientos en Santillana 
 

El capítulo de Santillana sobre alimentación y salud desarrolla, tal como hemos visto 

anteriormente, diferentes aristas sobre el tema de la nutrición, los alimentos y los vínculos de 

los seres humanos con la alimentación. Este presenta, en el bloque uno, el cuerpo humano 

como un sistema biológico complejo, donde cada órgano cumple una función específica en el 

mantenimiento de la vida.  

En este marco, el cuidado del cuerpo se asocia a la alimentación equilibrada y a la 

prevención de enfermedades, sin incluir reflexiones sobre el autocuidado como derecho o 

práctica integral. Las recomendaciones sobre hábitos saludables aparecen en forma de pautas 

normativas: “mantener una dieta variada”, “evitar el exceso de grasas”, pero no se 

problematiza el contexto social ni las condiciones materiales que pueden dificultar esos 

hábitos. De este modo, la alimentación se presenta como una elección individual, 

desconectada de las desigualdades materiales que atraviesan la vida cotidiana de los y las 

adolescentes. Esta ausencia de contextualización invisibiliza factores como el acceso 

económico a alimentos de calidad, la presencia de ultraprocesados como opciones más 



 

accesibles, la dependencia de comedores escolares o las diferencias territoriales en la 

disponibilidad de alimentos. 

Las imágenes acompañan esta perspectiva: predominan los cuerpos anatómicos 

esquematizados o idealizados, sin diversidad corporal, étnica ni de género. El cuerpo 

representado es neutro y responde al modelo tradicional de la biología escolar, lo que limita 

la posibilidad de que los estudiantes se identifiquen en esas representaciones. 

Por otra parte, pensando en la perspectiva de género, notamos que no se identifican 

referencias explícitas a la perspectiva de género. Los contenidos y ejemplos mantienen una 

mirada universalista del ser humano, sin diferenciar experiencias, roles o desigualdades entre 

varones y mujeres. Tampoco se abordan los mandatos sociales asociados a la estética o la 

alimentación, ni la influencia de los medios o las redes sociales en la construcción de la 

imagen corporal. La ausencia de estas dimensiones, el no hablar de estas temáticas es 

claramente una decisión y una toma de decisión que, aunque no excluye, invisibiliza las 

problemáticas vinculadas a los estereotipos de género y a las presiones sobre los cuerpos en 

una edad clave respecto a esta temática. 

El eje de la afectividad tampoco se encuentra presente de forma evidente en el 

capítulo. La relación con la alimentación se plantea desde parámetros fisiológicos y no desde 

una mirada emocional, psicológica o cultural. No se hace mención sobre el placer, vínculo 

social, o al significado simbólico de los alimentos, aspectos que la ESI considera parte de la 

formación integral de los sujetos. La salud aparece desligada de las emociones y de la vida 

relacional, de una forma más técnica y de “manual” lo que mantiene una división entre 

cuerpo y afectividad propia del paradigma científico tradicional.  

En el desarrollo del manual tampoco evidenciamos signos en torno a la diversidad en 

relación con la alimentación ni con las costumbres culturales. No se mencionan diferentes 

formas de alimentarse según contextos sociales, religiosos o económicos, ni se alude a la 

existencia de dietas o tradiciones alimenticias diversas. Tampoco se cuestiona la idea de una 

dieta “ideal” o universalmente válida. En este sentido, la diversidad se encuentra ausente 

tanto en los textos como en las imágenes, que presentan cuerpos homogéneos y situaciones 

neutras. 

Finalmente, en relación con el eje del ejercicio de los derechos, el manual no hace 

mención al derecho a la alimentación saludable ni al acompañamiento del Estado en materia 



 

de políticas de salud o educación alimentaria. El discurso se centra en la responsabilidad 

individual del cuidado del cuerpo, sin incorporar una mirada ciudadana o de derechos. 

Tampoco se promueven espacios de reflexión crítica sobre la publicidad, las marcas o el 

consumo, cuestiones que forman parte de los lineamientos de la ESI en este eje. 

En síntesis, a partir de todo el recorrido de análisis realizado sobre las páginas del 

capítulo, el manual de Santillana presenta una mirada tendiente a la tradicional de la 

educación científica, donde el cuerpo se concibe como un objeto de estudio y la salud como 

un estado que depende de prácticas individuales. Los ejes de la ESI (cuidado del cuerpo, 

afectividad, diversidad, derechos y género) están ausentes o de forma muy implícita, 

subordinados a un discurso centrado en la función biológica. Esta configuración refuerza una 

enseñanza de la biología que prioriza el conocimiento científico, pero deja en segundo plano 

la formación integral de los sujetos y la reflexión crítica sobre las formas de habitar y cuidar 

el propio cuerpo. 

4.2 Lineamientos en Mandioca 
Así como analizamos cada uno de los contenidos presentados del manual de 

Santillana a la luz de la ESI, realizaremos lo mismo con el manual de Mandioca. Teniendo en 

cuenta las preguntas desplegadas en los cinco ejes que atraviesan la Educación Sexual 

Integral, el manual propone una aproximación práctica al tema de la alimentación y el 

bienestar. 

En relación al cuidado del cuerpo, se enfatiza la importancia de una dieta equilibrada 

y del conocimiento de los nutrientes, pero también aparecen referencias al contexto cotidiano: 

la selección de alimentos, los hábitos familiares y la relación entre la alimentación y el 

bienestar. Estas inclusiones otorgan cierta amplitud a la noción de cuidado del cuerpo, aunque 

el enfoque sigue siendo preventivo y normativo. Las recomendaciones sobre salud se 

presentan como pautas generales y universales, sin profundizar en los condicionamientos 

sociales o económicos que intervienen en los hábitos de cuidado. 

Respecto a la perspectiva de género, el texto no incluye su tratamiento explícito . Las 

actividades y explicaciones se dirigen a un sujeto genérico: “los seres humanos”, “las 

personas”, sin diferenciar las experiencias o desigualdades entre varones, mujeres u otras 

identidades. Tampoco se abordan los mandatos de belleza, los trastornos alimenticios o la 

influencia de las redes sociales en la construcción del cuerpo. Sin embargo, el tono más 



 

cercano y el tipo de consignas abiertas podrían favorecer, en el uso docente, una 

interpretación más inclusiva o sensible al género, aunque esto no esté planteado de manera 

explícita por el texto. 

Las imágenes son más variadas que en el manual de Santillana, con presencia de 

personas en contextos cotidianos, aunque sin representación de diversidad corporal, de 

género ni de edades. El cuerpo que se muestra continúa siendo estándar, asociado a un ideal 

de salud y “normalidad”. 

En relación al eje de la afectividad, se observan aparentes avances y acercamientos 

hacia el pensamiento sobre el espectro de lo afectivo, con algunas consignas y textos que 

invitan a reflexionar sobre las prácticas cotidianas vinculadas a la alimentación. Ahora bien, 

la mayor parte de la unidad realiza un abordaje de la alimentación que se centra en el placer, 

el gusto o la elección personal. La perspectiva de la ESI propone superar esta mirada 

individualista de la alimentación, centrada únicamente en el gusto personal o la elección 

individual, para abordarla como una experiencia atravesada por dimensiones afectivas, 

sociales y culturales. Desde este enfoque, la alimentación forma parte del cuidado del cuerpo 

y de la construcción del bienestar, no solo a nivel personal sino también en relación con otros: 

en la convivencia y en los vínculos cotidianos. En este sentido, el placer o el gusto no se 

reducen a decisiones privadas sino que se integran a prácticas colectivas, a emociones 

compartidas y a hábitos que se construyen en comunidad. 

El manual, en torno a la diversidad, incorpora ciertas alusiones a la diversidad cultural 

en la alimentación, al mencionar distintos tipos de alimentos o costumbres regionales. No 

obstante, estas referencias son aisladas y descriptivas; no se profundiza en su valor cultural ni 

se promueve una reflexión sobre las múltiples formas de vivir la alimentación. No se 

observan menciones a la diversidad corporal o funcional, ni representaciones visuales que 

reflejen variedad de cuerpos, edades o contextos socioeconómicos. El respeto por la 

diversidad está, pero no tematizado como un eje central. 

Por último el eje del ejercicio de los derechos aparece de forma incipiente. En algunas 

actividades se sugiere pensar en la responsabilidad personal hacia la salud, aunque no se 

explicita la noción de la alimentación como derecho humano ni se mencionan políticas 

públicas o programas estatales relacionados. Tampoco se aborda la influencia de la 

publicidad o de las empresas en las decisiones alimentarias. En este sentido, la salud sigue 

tratándose como un asunto individual, no como una construcción social o política. 



 

Para sintetizar el análisis, podemos afirmar que en el manual de Mandioca presenta un 

incipiente hibridaje entre la biología tradicional y este nuevo enfoque integral. Aborda los 

contenidos vinculados con la alimentación y el cuerpo desde un enfoque más didáctico e 

interactivo. Si bien mantiene una base científica tradicional, incorpora recursos visuales, 

preguntas guía y propuestas de experimentación que buscan conectar el conocimiento 

biológico con la vida cotidiana del estudiantado. Aun así, el análisis desde los ejes de la 

Educación Sexual Integral permite advertir que las nociones de cuerpo, salud y alimentación 

continúan enmarcadas mayormente en una perspectiva biológica, aunque con mayores 

intentos de apertura hacia dimensiones sociales y culturales. 

4.3 Síntesis de los manuales 
El análisis comparativo entre los manuales Biología 4 - Nuevo Saber es Clave 

(Santillana) y Biología 4 - Serie Llaves (Mandioca) evidencia diferencias en el modo de 

presentar los contenidos sobre alimentación, cuerpo y salud, pero también coincidencias en 

las conceptualizaciones. Ambos textos se inscriben en un enfoque predominantemente 

biológico y normativo, que concibe el cuerpo como objeto de estudio y la salud como un 

estado alcanzable mediante conductas individuales adecuadas. Sin embargo, difieren en sus 

estrategias discursivas y en el grado de apertura hacia otras dimensiones de la experiencia 

humana que la Educación Sexual Integral propone incorporar. 

En el manual de Santillana, el discurso científico se presenta con un tono expositivo y 

distante, centrado en la descripción fisiológica. El cuidado del cuerpo se asocia a la eficiencia 

funcional del organismo, sin alusión a la subjetividad ni a los contextos sociales. En cambio, 

el manual de Mandioca introduce un estilo más dialogado y cercano, con actividades que 

invitan a la observación y la reflexión sobre prácticas cotidianas. Aun así, ambos manuales 

coinciden en omitir la dimensión del autocuidado como derecho y la comprensión del cuerpo 

desde una mirada integral que incluya emociones, vínculos, género y diversidad. 

Ninguno de los dos manuales incorpora de manera explícita reflexiones o ejemplos 

que visibilicen las desigualdades o los estereotipos asociados al cuerpo y la alimentación. Las 

imágenes y los textos apelan a un sujeto universal, sin distinción de experiencias ni de 

mandatos sociales.  

Los trastornos alimenticios y la presión estética se abordan desde la teoría, en la 

explicación y definición de conceptos como anorexia, bulimia o vigorexia, sin abordarse todo 



 

el espectro y los temas relevantes en la formación adolescente y en la construcción de la 

identidad corporal. La ausencia de estas problemáticas refuerza una visión neutra que, si bien 

evita sesgos evidentes, invisibiliza los conflictos que la ESI busca poner en discusión. 

El eje de la afectividad es uno de los que aparece más invisibilizados en ambos 

manuales. En Santillana, la alimentación aparece desvinculada del placer, la cultura o las 

emociones; en Mandioca, aunque hay alusiones al bienestar y a la vida cotidiana, no se 

desarrolla una reflexión profunda sobre las dimensiones emocionales del acto de alimentarse. 

Este vacío reproduce la clásica separación entre cuerpo y afectividad que la ESI pretende 

superar al proponer una educación que reconozca las emociones, los vínculos y el cuidado de 

sí como dimensiones interrelacionadas, y en contraposición al simple vínculo entre 

alimentación y necesidad fisiológica. 

En cuanto al respeto por la diversidad, el manual de Mandioca ofrece leves avances al 

incluir ejemplos de distintos alimentos y costumbres regionales, mientras que Santillana se 

mantiene en un enfoque universalista y homogéneo. Sin embargo, en ambos casos, la 

diversidad cultural, corporal o socioeconómica no constituye un eje estructurante en el 

contenido, sino un elemento secundario. Los cuerpos representados en las imágenes 

responden a un modelo único, sin referencias a la pluralidad que caracteriza a las sociedades 

contemporáneas. 

En torno al ejercicio de los derechos, este es el eje menos visible en ambos textos. Ni 

Santillana ni Mandioca presentan la salud o la alimentación como derechos garantizados por 

políticas públicas. Las consignas se orientan al cumplimiento de normas o hábitos saludables, 

y aunque se habla de la desnutrición, la desigualdad en torno a las oportunidades de 

alimentación, no se vislumbra la reflexión sobre la desigualdad en el acceso a una 

alimentación adecuada ni sobre el rol del Estado en la protección del bienestar. Asimismo, no 

se integra la perspectiva de derecho de todo ser humano a la alimentación ni la noción de 

soberanía alimentaria, que permitirían comprender la alimentación como un fenómeno 

atravesado por relaciones de poder, políticas públicas y modelos de producción. En 

consecuencia, los manuales reproducen una mirada biologicista e individualizante, contraria 

al enfoque integral y situado que propone la ESI, la cual invita a considerar cómo el contexto 

social condiciona las prácticas de cuidado del cuerpo y la salud. 

Para poder cerrar este análisis podemos afirmar que el manual de Mandioca muestra 

una intención pedagógica más participativa y contextualizada que el de Santillana, con 



 

recursos que podrían facilitar la reflexión si son acompañados por la mediación docente. Aun 

con una propuesta visual más moderna y con cierta apertura hacia lo cotidiano, el texto no 

llega a integrar los enfoques de género, derechos o diversidad que la ESI promueve. Su 

aporte radica más en el tono cercano y en la didáctica participativa que en una transformación 

profunda del contenido o las representaciones. 

Tanto en uno como en el otro,  en términos discursivos, los ejes de la ESI se 

manifiestan de manera limitada o implícita. El cuerpo se representa principalmente desde la 

biología, la salud se define en clave normativa y la afectividad o la diversidad aparecen como 

elementos secundarios. 

Esta comparación evidencia que la inclusión de la ESI en los manuales escolares de 

Ciencias Naturales continúa siendo una deuda pendiente, y que su incorporación requiere no 

solo ajustes en los contenidos, sino una transformación más profunda en las representaciones 

del cuerpo, la salud y la subjetividad que circulan en el ámbito escolar. 

CAPÍTULO 5: CONCLUSIONES 

Esta investigación partió de la inquietud acerca de cómo los manuales escolares de 

Ciencias Naturales abordan la sexualidad y si en ellos persisten enfoques biologicistas y 

biomédicos que limitan la mirada integral que propone la Educación Sexual Integral. Para 

ello, el análisis se realizó tomando como marco interpretativo los cinco ejes de la ESI 

surgidos en el año 2018, entendidos como la herramienta pedagógica que el Ministerio de 

Educación definió para orientar su implementación en las escuelas. Estos constituyen la 

mirada desde la cual nos hemos posicionado a la hora de observar, preguntarnos e interpretar. 

Es por ello que la presente investigación no se limitó a constatar la presencia nominal de la 

ESI en los manuales, sino que examinó en qué medida los contenidos analizados dialogan 

efectivamente con estos ejes y con los contenidos que se desarrollan en cada uno de ellos. A 

partir de ese punto de partida, se buscó analizar qué representaciones sobre el cuerpo y la 

salud se construyen en los materiales escolares, en una unidad en particular, y de qué modo 

estas inciden en la formación de valores y actitudes en los estudiantes del Nivel Secundario.  

En relación con el objetivo general, se logró examinar las representaciones de la ESI 

presentes en los manuales de distintas editoriales, identificando la validez de los discursos 

centrados en la función biológica del cuerpo y en la salud como responsabilidad individual. 

La comparación entre los manuales de Santillana y Mandioca permitió constatar que, aunque 



 

presentan diferencias en su formato y estrategias didácticas, ambos comparten una 

orientación científica tradicional, con escasa incorporación explícita de los ejes de la ESI. 

Asimismo, los objetivos específicos se cumplieron al analizar los lineamientos de la 

ESI en torno a las Ciencias Naturales, comparar los materiales seleccionados y describir las 

similitudes y diferencias en textos, imágenes y actividades. Este proceso reveló que la 

inclusión de la ESI en los manuales continúa siendo acotada, dependiendo o quedando a 

decisión de la interpretación docente en lo que llamamos anteriormente “currículum oculto”, 

más que de una integración propia en los contenidos de los libros de texto. 

A modo de conclusión podemos afirmar que la Educación Sexual Integral está, existe 

y busca hacerse presente, pero aún no consigue ser aplicada de forma acertada y correcta en 

la formación de los destinatarios. Los resultados dejan entrever que los manuales escolares 

siguen reproduciendo, en gran medida, representaciones biologicistas del cuerpo y la 

sexualidad, aunque comienzan a incorporar estrategias pedagógicas más participativas. Tal 

como se afirma en los lineamientos curriculares: 

“En este escenario, comprendemos a la ESI como un espacio sistemático de enseñanza 

aprendizaje que promueve saberes y habilidades para la toma de decisiones conscientes y 

críticas en relación con el cuidado del propio cuerpo, las relaciones interpersonales, el 

ejercicio de la sexualidad y los derechos. Los contenidos son abordados desde las 

distintas áreas y disciplinas e incluye situaciones de la vida cotidiana presente en las aulas 

y en nuestras escuelas. (p.10) 

Esta idea es clave ya que resume aquello que se analizó a lo largo del trabajo de 

investigación. Mientras que los lineamientos conciben la ESI como un espacio transversal de 

enseñanza que debe integrar saberes, valores y experiencias de la vida cotidiana, los 

materiales de Ciencias Naturales continúan centrando su propuesta en la transmisión de 

conocimientos biológicos y en la descripción del cuerpo como objeto científico.  

Creo en la necesidad de una Educación Sexual Integral cada vez más presente. No 

solo en los manuales de texto, sino en todos los materiales que utilizamos para dar las clases. 

El desafío pendiente consiste en avanzar hacia materiales que integren la perspectiva de 

género, la diversidad y la afectividad como dimensiones constitutivas del conocimiento 

científico escolar, favoreciendo así una educación más crítica, inclusiva y emancipadora.  



 

Como educadores debemos brindar a los alumnos perspectivas que los hagan sentir 

parte verdaderamente, con las que se identifiquen, en donde uno pueda decir con certeza “se 

habla de aquello que me pasa a mi”. Esta investigación es el primer puntapié para que, 

maestros, educadores, coordinadores, grupos editoriales, podamos seguir preguntándonos: 

¿Cómo crear materiales y espacios que abracen a las juventudes en aquellas cosas que 

atraviesan? Este es el norte, el lugar hacia el que quiero caminar, para que los jóvenes se 

sientan cada día más escuchados, valorados, cuidados y mirados. 
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